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Ref: CU 23-14 

ASUNTO:  Consulta urbanística que plantea el Distrito de Ciu dad Lineal, sobre 
los requisitos para la construcción de un garaje-ap arcamiento subterráneo en 
una parcela de la NZ 3, grado 1.º. 

Palabras Clave: Urbanismo e infraestructuras. Usos urbanísticos. Régimen urbanístico 
Garaje-aparcamiento. NZ 3 

 

Con fecha 22 de mayo de 2014, la Subdirección General de Ordenación y 
Patrimonio Protegido da traslado a la Secretaría Permanente la consulta urbanística 
efectuada por el Distrito de de Ciudad Lineal relativa a la construcción de un garaje-
aparcamiento desarrollado en una (1) planta baja más cuatro (4) plantas inferiores a 
la baja con un total de ciento ochenta y seis (186) plazas de aparcamiento en una 
parcela libre de edificación situada en la c/ San Emilio, n.º 34 (aunque en la solicitud 
de licencia y la consulta formulada se referencia al n.º 30 de la misma calle). 

A la consulta planteada le son de aplicación los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

Licencia 

- Solicitud de licencia urbanística, con nº de expediente 711/2014/2003, para 
obra de nueva planta garaje-aparcamiento. 

Normativa 

- Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, (en 
adelante NN.UU). 

Informes 

- Tema nº 330, Sesión de fecha 28 de enero de 2009, sobre los Acuerdos de la 
Comisión de Seguimiento del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, 
(CSPG). 

- Informe de la Secretaria Permanente Comisión Seguimiento e Interpretación 
O.M.T.L.U de fecha 10 de junio de 2010, en contestación a la consulta 
formulada por el Distrito de Ciudad Lineal, c.u 24/10. 

- Informe de la Secretaria Permanente Comisión Seguimiento e Interpretación 
O.M.T.L.U de fecha 18 de junio de 2010, en contestación a la consulta 
formulada por el Distrito de Latina, c.u 19/10 
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CONSIDERACIONES 

El la consulta formulada por el Distrito se plantea la viabilidad sobre la 
construcción de un garaje-aparcamiento desarrollado en una (1) planta baja más 
cuatro (4) plantas inferiores a la baja en una parcela libre de edificación situada en la 
c/ San Emilio, n.º 34, perteneciente a una zona de suelo urbano de ordenación 
directa regulada por la Norma Zonal 3, grado 1.º, nivel a. 

La duda se suscita a la hora de tipificar las obras, bien como obras de 
ampliación o bien como obras de nueva planta, toda vez que, aunque se pretenda la 
construcción en un espacio libre de edificación, el interesado de la solicitud de 
licencia realizada al efecto (expediente n.º 116/2014/00057) manifiesta que «forma 
parte indivisible de la división horizontal existente para el edificio situado en la C/ 
San Emilio, 30» y que pretende obtener con la construcción un total de ciento 
ochenta y seis (186) plazas de aparcamiento de las que ciento cincuenta y nueve 
(159) son de libre disposición y veintisiete (27) de dotación obligatoria. Es decir el 
interesado plantea la construcción como una obra de ampliación contemplada y 
permitida de conformidad con lo dispuesto en el art. 8.3.5, apartado 3.c) de las NN. 
UU. 

Junto a la consulta se acompaña una copia del expediente de solicitud de 
licencia donde figura una copia de la Alineación Oficial (exp. n.º 711/2014/2003), en 
la que se señala a la parcela como libre de edificación. 

Figura también como antecedente copia de Acta de Pago y Ocupación 
relativo al expediente n.º 713/2000/000649 relativo a una actuación aislada por 
expropiación de una porción de terreno en la c/ San Emilio, 30 (anexo al local bajo 
derecha). 

Consultado el citado expediente se encuentran descripciones detalladas de la 
parcela privada sobre la que se ejecuta la expropiación, la cual se configura como 
«…“Zona de expansión” del Local Comercial Derecha [sito en C/ San Emilio nº 30] 
que se crea como finca independiente en la División Horizontal de la finca y que es 
propiedad del citado Sr. De la Torre y su esposa, Dª María Cruz Fernández 
Bejarano…». Tras esta expropiación y consecuente segregación, esta finca, como 
se describe en el referido Acta, «…resulta discontinua con la segregación propuesta. 
Con Ámbito de Ordenación: Norma Zonal 3. Grado 1. Nivel a. Según el P.G.O.U.M. 
vigente. Con una superficie según Escrituras de 2028 m2 y real de 1922 m2. Queda 
dividida por la Finca a segregar, en dos zonas “a” y “b”, que siguen quedando como 
anexo al local comercial derecha de la calle de San Emilio 30, como zonas de 
expansión del mismo». 

También se incluye en la copia referida una certificación registral de la 
descripción de la finca. En el “…resulta: tercero” de la certificación se identifica tras 
una segregación, referida a local Uno- B sin ninguna superficie construida, «…una 
parcela de terreno denominada  zona b) de mil cuatrocientos ochenta metros 
cuadrados -1.480,00 metros cuadrados-  que pasaron a formar la finca 
independiente número 622 de la sección 7ª de Vicálvaro…». Esta finca descrita es la 
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que se corresponde con la parcela donde se plantea la construcción del garaje-
aparcamiento. 

A la vista de estas referencias de segregación, consultados los antecedentes 
que obran en el archivo del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda, se 
encuentra un expediente de licencia de parcelación con n.º 714/2001/05463 que 
refleja la situación parcelaria resultante de la expropiación citada. En esa licencia de 
parcelación se describe la finca matriz con una superficie de 2.380,85 m2 inscrita en 
el Registro de la Propiedad n.º 8 de Madrid, libro 555, tomo 2237, folio 73, finca n.º 
27.652 que se corresponde con la “zona de expansión” identificada en el expediente 
de expropiación de la que, tras la misma, resultan dos fincas, una la finca segregada 
(finca B) y otra correspondiente al resto de la finca matriz (finca A) conformada en 
dos porciones que se corresponden con las zonas “a” y “b”. 

Existe otra licencia de parcelación solicitada por ALSOMER, SL con n.º de 
expediente 711/2007/15107 para segregar la  “zona a” y la “zona b” de la “finca A” 
referida en el párrafo anterior (la zona “b” es la que trae causa la presente consulta). 
Esta licencia se denegó por Decreto de fecha 20 de noviembre de 2007 donde se 
argumenta que «… no procede la solicitud de licencia de parcelación solicitada, al 
tratarse de una operación de la que se obtendría una finca resultante que no 
cumpliría las condiciones establecidas en el artículo 6.2.10, de las Normas 
Urbanísticas del Plan General vigente, al considerarse no apta para la edificación, y 
por tanto, contraviene lo dispuesto en el art. 145 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid, donde se establece que es nula toda parcelación 
contraria a la ordenación urbanística». 

Para la preparación del presente informe se ha realizado, a su vez, una 
búsqueda en la Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro (SEC) 
identificando la parcela que trae causa la presente consulta con referencia catastral 
4252541VK4745C y, además, aparece grafiada en la cartografía catastral como 
solares y patios. 

A la vista de la información referida no se ha encontrado evidencia alguna 
para considerar la existencia de edificación en la parcela y por tanto poder 
considerar la construcción del garaje-aparcamiento como obra de ampliación que 
resuelva la dotación de aparcamiento al servicio de los edificios situados en esa 
parcela objeto de las obras de ampliación, de conformidad con lo dispuesto en el 
citado art. 8.3.5, apartado 3.c) de las NN. UU. 

Llegados a la conclusión de que se está ante una parcela libre de edificación 
sobre la que, de ser existente a la entrada en vigor del Plan General y de constituir 
finca registralmente independiente, tras la Sentencia del Tribunal Supremo 
5175/2006, de 25 de julio de 2006 (Nº Recurso: 1564/2003), por el que se anula el 
apartado 3.b) del art. 8.3.5 de las NN. UU, de acuerdo con el criterio interpretativo 
recogido en el tema n.º 330 de la CSPG, se admite, transitoriamente hasta la 
aprobación de la modificación del Plan General que establezca un régimen de 
condiciones particulares para las obras de nueva planta a realizar en esas parcelas, 
la implantación, como uso autorizable, del uso garaje-aparcamiento bajo rasante, en 
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situación enteramente subterránea, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
7.5.34 de las NN. UU en relación con los artículos 6.4.3 y 6.5.3 de las mismas. 

CONCLUSIÓN  

A la vista de lo hasta aquí expuesto y con los datos facilitados en la consulta, 
esta Secretaría Permanente considera que la construcción de un garaje-
aparcamiento en una parcela libre de edificación situada en la c/ San Emilio, n.º 34 
(aunque en la solicitud de licencia se referencia al n.º 30 de la misma calle), al 
pertenecer a una zona de suelo urbano de ordenación directa regulada por la Norma 
Zonal 3, grado 1.º, nivel a, se admite en situación enteramente subterránea previa 
formulación y aprobación del correspondiente Plan Especial para el Control 
Urbanístico-Ambiental de Usos, de conformidad con lo indicado en el tema n.º 330 
de la CSPG y de conformidad con lo establecido en el art. 7.5.34 de las NN. UU. 

Madrid, a 25 de junio de 2014 

 


